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Unidad administrativa: Dirección de Arqueología

CONCESIONES Y AUTORIZACIONES OTORGADAS POR LA DIRECCIÓN DE ARQUEOLOGÍA
Abril -Junio-2021

Nombre del titular Tipo de permiso Descripción de la autorización Aplicabilidad Objeto o finalidad

Abril
Elmer Alfredo Guadrón Mejía Valoración Cultural al

Terreno
Trámite donde se determinó que no
existe Patrimonio Arqueológico en el
subsuelo del inmueble que debe de ser
salvaguardado y conservado. Ello
mediante excavaciones arqueológicas
y/o paleontológicas, desarrolladas en
el terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Dina Maribel Villatoro de Portillo Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Orlando Martínez Zepada Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio

De mantenerse las
condiciones del

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
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Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Luis Humberto Tejada Chávez Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Luis Humberto Tejada Chávez Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Carlos Denis Ramírez Ventura Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existe Patrimonio Arqueológico en el

De mantenerse las
condiciones del

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
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subsuelo del inmueble que debe de ser
salvaguardado y conservado. Ello
mediante excavaciones arqueológicas
y/o paleontológicas, desarrolladas en
el terreno sometido a la valoración.

Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Daniel Alejandro Alvárez Campos Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

José Antonio Hernández Rodriguez Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existe Patrimonio Arqueológico en el
subsuelo del inmueble que debe de ser
salvaguardado y conservado. Ello
mediante excavaciones arqueológicas
y/o paleontológicas, desarrolladas en
el terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Pixixapa S.A. de C.V. Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio

De mantenerse las
condiciones del

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
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Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Hugo Gualberto Hernández Portillo Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Juan Carlos Benítez Peña Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Marcelis Humberto Torres Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio

De mantenerse las
condiciones del

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
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Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Hermeregildo Bonilla Andrade Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Mayo
Juan Antonio Bonilla Ayala Valoración Cultural al

Terreno
Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural
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Claudia Eugenia Mejía De Sola Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Verenice Saraí Castellón Ortiz Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Rafael Eduardo Alvarado Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural



7

Ana Ruth Hernández de Cortez Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

José Rodolfo Montufar Guardado Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

José Rodolfo Montufar Guardado Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural
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René Mauricio Monterrosa Umaña Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existe Patrimonio Arqueológico en el
subsuelo del inmueble que debe de ser
salvaguardado y conservado. Ello
mediante excavaciones arqueológicas
y/o paleontológicas, desarrolladas en
el terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Ana Beatriz Sandoval de Morán Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Jaime Frenando Zepeda Quintanilla Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural
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José Reinaldo Villegas Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Daniel Alejandro Alvarez Campos Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Oscar Huberto Duarte Jaime Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural



10

Steve Alexander Vielman Vásquez Valoración Cultural al
Terreno
FASE II

Trámite donde se determinó que no
existe Patrimonio Arqueológico en el
subsuelo del inmueble que debe de ser
salvaguardado y conservado. Ello
mediante excavaciones arqueológicas
y/o paleontológicas, desarrolladas en
el terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Edgar Eduardo Rivera Valoración Cultural al
Terreno
FASE II

Trámite donde se determinó que no
existe Patrimonio Arqueológico en el
subsuelo del inmueble que debe de ser
salvaguardado y conservado. Ello
mediante excavaciones arqueológicas
y/o paleontológicas, desarrolladas en
el terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Gloria Anabel Maltez Flores Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural
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José Domingo Calles Calles Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Hugo Alexander Alvarenga Galdámez Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Mynor José Gil Alvarado Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural
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Edwin Homer Lemus Valoración Cultural al
Terreno
FASE II

Trámite donde se determinó que no
existe Patrimonio Arqueológico en el
subsuelo del inmueble que debe de ser
salvaguardado y conservado. Ello
mediante excavaciones arqueológicas
y/o paleontológicas, desarrolladas en
el terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

María Elvira López de Romero Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Verónica Elizabeth García Aguirre
Perdomo

Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural
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Jorge Alberto Bolaños Posada Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Roberto Rafael Parrilla Carranza Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

María Mercedes Schonenberg de
Alvarez

Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural
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Juan Carlos Fabían Saravia Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Arnulfo Carbajal León Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Mario Edgardo Henríquez Menjívar Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural
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Domingo Ángel Cornejo Navarrete Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Li Jiun Liu Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Jaime Batle Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural
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Janeth Emilia Atalah de Moncayo
Rafael Moncayo Sameck

Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Narciso Figueroa Lemus Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Luvy Leslie Rivas de Criollo Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural
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Mirian Ruano de Figueroa Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Willian Yobani Reyes Soto Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Ricardo López Portillo Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural
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Batres Farms S.A. de C.V. Valoración Cultural al
Terreno
FASE II

Trámite donde se determinó que
existe Patrimonio Arqueológico en el
subsuelo del inmueble que debe de ser
salvaguardado y conservado. Ello
mediante excavaciones arqueológicas
y/o paleontológicas, desarrolladas en
el terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

José Ricardo García Prieto Wirth Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Julio Eugenio Suriano Siu Quan Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural
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José Ricardo García Prieto Valoración Cultural al
Terreno
FASE II

Trámite donde se determinó que
existe Patrimonio Arqueológico en el
subsuelo del inmueble que debe de ser
salvaguardado y conservado. Ello
mediante excavaciones arqueológicas
y/o paleontológicas, desarrolladas en
el terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Rina Aracely Zelaya García Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural

Rodolfo Joaquin Recinos de León Valoración Cultural al
Terreno
FASE II

Trámite donde se determinó que
existe Patrimonio Arqueológico en el
subsuelo del inmueble que debe de ser
salvaguardado y conservado. Ello
mediante excavaciones arqueológicas
y/o paleontológicas, desarrolladas en
el terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural
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Juan Federico Jokisch Arguello Valoración Cultural al
Terreno

Trámite donde se determinó que no
existen evidencias de Patrimonio
Arqueológico sobre el suelo del
inmueble que podría ser impactado.
Ello mediante el recorrido superficial
del terreno sometido a la valoración.

De mantenerse las
condiciones del
Proyecto plasmado
en la solicitud y
documentación de la
valoración, la
autorización no
tiene caducidad.
Caso contrario se
debe solicitar un
trámite nuevo.

Determinar científicamente la
existencia de patrimonio
arqueológico que deba formar
parte del tesoro cultural
salvadoreño, en el inmueble
objeto de trámite de valoración
cultural


